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A D V E R T E N C I A .

Q u a n d o  en el mes de M arzo del año pasado 
de 18 13  las Cortes generales y  extraordinarias 
separaron del gobierno á la anterior Regencia , pen
saban algunos Diputados proponer á la Serenísima 
Señora Princesa del Brasil por única Regenta del 
R e y n o , y ’que durante su ausencia gobernase in 
terinamente la Regencia actu al, que solo era pro
visional en aquella época. E l D iputado por Cana
rias Ruiz de Padrón era uno de los que seguían 
este díctám en, y  tan decididamente que miraba es
ta medida com o el único recurso para salvar la 
patria, libertándola de convulsiones p olíticas, fí- 
xando de una vez la opinion pública ,  y  asegu
rando una relación firme y  duradera con las N a
ciones aliadas , com o se verá por su dictamen: 
añadiendo que si el soberano Congreso Nacional 
tenia por conveniente adoptar esta providencia, 
se enviase inmediatamente á Rio-Janeiro una di
putación de sugetos distinguidos encargados de su
plicar á S. A . R. que se dignase adm itir el g o 
bierno de la monarquía conform e en todo á los 
principios de la C onstitución, durante la ausen
cia de sus dos herm anos, y  al mismo tiempo un 
oficio respetuoso al Príncipe Regente de Portugal, 
para que permitiese venir á la península á su au
gusta esposa en calidad de Regenta del Reyno; 
pues este era un paso digno del alto carácter y



preeminencia de aquellos P rín cipes, y  conform e 
al decoro y  dignidad de nuestra Nación.

Apénas se divulgó esta especie, no puede con
cebirse la ferm entación que se levantó en las pla
zas y  corrillos de Cádiz por algunos demagógos, 
que afectando un patriotismo semejante al de las 
tabernas, quedan hacer creer á los incautos y  dé
biles, que con esta medida se daba en tierra con 
la Constitución y  las nuevas leyes; ¡ qué error! N o se 
contentaron con levantar un grito insolente de mur- 
m uracion : hubo retos , amenazas , maldiciones, 
execraciones, y  tal convulsión de espíritus com o 
si ios enemigos hubieran tentado asaltar la plaza. Es 
constante que el m uy ilustre y  benemérito pue
blo de Cádiz no tuvo la menor parte en esta furio
sa fermentación. Fué obra de algunos forasteros 
ociosos que querían gobernar á su modo : unos 
porque se hallaban bien con el desórden y  con-* 
fu sió n , otros porque aspiraban al mando supre
m o , pues los papeles públicos de aquel tiempo in
dicaban ya algunos candidatos : éstos por hacer fi
gura en las galerías del Congreso y  hacerse te 
m ibles, aquellos por la esperanza de obtener em
pleos. . . . llegó á tal el atrevim iento é insolencia 
de estos dem agógos, que osaron imponer y  aun 
amenazar á la misma representación nacional. Aún 
existe el detestable'impreso , que apareció el 20 de 
Marzo fixado en las esquinas y  plazas de C ádiz, y  que 
se repartió ademas á los Diputados del Congreso 
para intimidarlos : monumento de hum illación y  de
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oprobno eterno para los representantes de la Nación, 
y  que trasladamos aquí fielmente para que sirva 
de gobierno á los Diputados actuales y  futuros. V ed
lo aquí con los mismos defectos que tiene el ociginaL 

"D ícese  que boy se hace en las Cortes una 
« prof'osicion relativa al nombramiento de la C ar- 
»>lota paia Regenta de las Españas. No es creíble: 
Jíno es c r f ib le , d igo , que en las circunstancias en 
«que nos hallam os, pueda haber un Diputado que 
»desconozca los peligros á que nos expondría una 
»m edida tan antipolítica , ó que conociéndolos tenga 
» la  osadía de atizar el fuego de la discordia, que 
wha de concluir con la ruina del Estado, ;Quándo 
» la  actual Regencia es el objeto de las bendicio- 
»nes del pueblo! ¡Q uáudo no hay un solo espa- 
» ñ o l que no vote y  ofrezca la última gota de su 
V sangre en defensa de su libertad! ¡ Quándo al fren- 
» te  del gobierno tenemos un Borbon, un Infan- 
» t e ,  un C ardenal, un sugeto tan adorado por sus 
»virtudes ,  como respetado por su carácter! ¡ Quán- 
» d oN ap oleon  se declara resuelto á sumergirnos en 
» los horrores de una guerra civ il y  religiosa! ¡Q uáa- 
»d o  es tan necesaria la unión y  conform idad de 
»voluntades! ¿Seria posible que un D ip u tad o , un 
»Representante del heroyco pueblo español quie
b ra  arrebatarnos de las manos el fruto de tantos 
»sacrificios, tantos d esvelos, y  tanta noble san- 
j>gre derramada? N o :  no lo creo, jD esgraciados 
»españoles, si tal fuese vuestra suerte ,  que á la 
9>par con el tiráno de la Europa se conjurasen



»en vuestra ruina vuestros mismos representantes! 
J)Yo ofrezco contestar y  hacer ver la falsedad de 
Jilas razones 3 en que apoya su dictámen el autor 
» del papel publicado a y e r , y  en que se clama por 
»>la Infanta D oña María Carlota para Regente de 
«las Españas. O frezco publicar la historia de las 
j> intrigas fraguadas por los pérfidos enemigos de 
»»nuestra Constitución; ofrezco pon erá la vista de 
f> mis conciudadanos los lazo s,  que les preparan 
» los agentes del despotism o, y  ofrezco en fin 
«derram ar la última gota de mi sangre al par de 
» muchos millares de valientes en defensa de las 
»libertades del pueblo, y  contra los iniqiios que 
»pretenden nuestra esclavitud. Soy afecto servi- 
wdor de V . E l  Español lib re ''

Aquí verá la Nación uno de los mayores aten
tados que se han cometido contra su decoro y  li
bertad: verá que tiene la osadía de firmarse E l  Es- 
pañol libre el mismo que intentó quitar la liber
tad á los Diputados para proponer al Congreso las 
medidas que juzgasen oportunas á la felicidad de 
la patria. ¡Q u é atolondram iento, qué desenfreno, 
qué insolencia,  qué descaro de hombre! T am a
ño atentado quedó im pune, y  aun fué ridicula
mente aplaudido (íi): y  esto mismo era la m ayor 
prueba de la falta de una mano fuerte en el g o 
bierno, que hiciera respetar la representación na-

(a) Lease el ridículo y despreciable folleto intitulado: 
Regocijos del Café de'Apolo.



c io n a l, castigando severamente à los que atentaron 
contra e lla; pues ya  se sabe que todos los males 
que lloramos provienen de la impunidad de los 
delitos. Triunfó al cabo la mas furibunda dema
gogia , aunque en obsequio de la verdad solo triun
fó  por esta sola vez. Los Diputados que habian 
resuelto proponer á la Señora Princesa para R e
genta del R eyno tuvieron que callar y  que ce
der al tiempo y  á las circunstancias por no expo
ner la Ciudad á una terrible convulsión , que se
guram ente hubiera sido del desagrado de S. A .R , 
que ama la dulzura y  moderación.

Los m otivos que tuvo el Diputado Ruiz de 
Padrón para form ar un dictámen tan decisivo sub
sisten aun por desgracia ,  y  acaso son en la ac
tualidad mas urgentes y  poderosos. Sigue la mis
ma debilidad en los funcionarios públicos, la mis
m a apatía, el general descontento, la indiferencia 
de algunos, la ambición de m uchos, y  el choque 
de pasiones en todos. A  proporcion que nuestros 
enemigos han desocupado nuestro territorio , han 
ido creciendo los males interiores, que amenazan 
la Patria de una total ruina; y  lo  peor de todo 
es que quando pensábamos que nuestros exércitos 
se aumentarían para hacer respetar nuestra indepen
dencia en los Gabinetes extrangeros, se oye reso
nar en toda la península un lam ento continuo y  
general de que las pocas tropas que nos quedan 
están desnudas , descalzas y  hambrientas á pesar 
de los inmensos sacrificios ,  que hacen continua-



meuts los pueblos, y á  pesar de todos los recur
sos que aprobaron las Cortes generales. Es incom 
prehensible el origen de tanta desorganización. Ja
mas han sido nuestras tropas mas dignas de la 
consideración del gobierno , y  jamas fueron tr a 
tadas con m ayor indiferencia y  descuido. Solo so l
dados españoles eran capaces de sufrir tantas pe
nalidades sin decaer de su intrepidez verdaderamen
te h ero yca , y  de su invariable amor á una pa
tria que han defendido con su v a lo r ,  y  liberta
do con su sangre: lo que debemos publicar á bo
ca llena para gloria inm ortal de nuestros exérci- 
tos. Aún es mas extraño que en lugar de atender 
á lo  mas importante de to d o , que es la conser- 
racion y  alivio de las tropas, se haya estado agi
tando por tanto tiempo la famosa qüestion de si 
ha de seguir ó no con el mando de nuestros exér- 
citos el ilustre y  valeroso caudillo que con tanta 
gloria com o prontitud arrojó á nuestros enemigos 
mas allá de los Pirineos. Salieron en Cádiz pape
luchos tan indecentes sobre esta materia tan rui
dosa , que siquiera por el decoro nacional debe
rían condenarse al fuego. L a  fortuna es que el 
invicto Duque de Ciudad-Rodrigo está dotado de 
una alma demasiado grande y  generosa para no 
hacer caso de estos noveles y  despreciables escri
tores , y  mas quando sabe que la opinion gene
ral de la Nación hace completa justicia á sus re
levantes servicios, y  á su mérito eminente.

Sigue asimismo por desgracia la revolución de



las A m érícas, porque las cabezas de la insurrec
ción que componen aquellas Juntas no se creen 
ménos aptas para el m ando, que los individuos 
que han form ado nuestras R egen cias,  lo que no 
sucederia si hubieran visto á la cabeza de nues
tro Gobierno á una persona Real. Las A m éricas 
se conquistaron baxo el glorioso imperio- de una 
m u ger, y  no seria extraño que se pacificasen ba
xo el gobierno de otra bien conocida en aque
llos climas por su firmeza y  patriotismo ,  por 
su justicia y  moderación. |Y  qué diremos de nues
tras relaciones diplomáticas con las Potencias del 
continente? Es constante la poca ó  ninguna con
fianza que tienen de nuestro Gabinete. Los Re
yes quieren tratar con Reyes , ó con personas 
de su rango. L a R usia, potencia tan respetable 
com o fuerte, que reconoció públicamente nuestras 
Cortes , nuestra Constitución y  á nuestro R ey e l . 
Señor D on Fernando V i l . ,  no ha enviado aun su 
M inistro en un tiempo en que mas lo necesitá
bamos. La Suecia sigue el mismo' sistem a, y  no 
sabemos quando los enviarán. Acaso aguardarán 
á ver entre nosotros una Regencia firme y  per- 
nlanente durante la ausencia del R e y , y  que se 
acabe la manía de mudar de Regentes cada año 
como ha sucedido hasta a q u í, y  de quitar y  po
ner cada dos ó tres meses Secretarios del despa
cho de Estado. Si tenemos ya  un encargado de 
negocios del magnánimo Emperador de Alem a
nia, es porque se mantuvo firme hasta ahora en

2



G ib raltar, aguardando la heroyca resolución de su 
C orte que se ha unido decididamente á la justa cau
sa que defendemos. ¿Y no hemos visto con escán
dalo desayrar en Cádiz al Embaxador y  Ministros 
áa las Potencias mas amigas y  aliadas? N o quere
mos extraviarnos : hay puntos tan delicados y  esen
ciales que mas vale no tocarlos.

Los que se han opuesto al nombramiento de la 
Señora Infanta para Regenta del R eyno , ó ignoran 
ó afectan ignorar , así las costumbres de nuestros 
m ayores, com o nuestro carácter nacional. D iez ó 
doce Regencias de particulares que gobernaron la 
monarquía en los tiempos antiguos, causaron siem
pre la ruina de los pueblos, y  tuvieron á la pa
tria en continuas convulsiones. Son tan comunes 
estos exemplos en la historia nacional , que seria co
sa m uy prolixa el reproducirlos , y  bastará citar uno 
que tiene mas analogía con nuestra actual situa
ción. Mientras fué Regenta del R eyno la célebre 
D oña Berenguela en la minoridad de su hermano 
D on Enrique L todo estuvo en ó rd e n , y  los pue
blos se prestaban gustosos al mando de aquella P rin 
cesa que supo con firmeza sofocar los partidos , hu
m illar á los poderosos , premiar á los buenos y  cas
tigar á los m alvados, com o atestiguan los histo
riadores de aquel tiem p o : pero quando por desgra
cia pasó el gobierno al Triunvirato de los Laras, 
todo declinó en confusion y  desórden. El célebre 
Juan de M ariana, enemigo acérrimo del poder ab
soluto , nos dexó horribles y  espantosas pinturas de
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Regencias compuestas de particulares , y  no cesa
ron los desórdenes hasta que entraren á gobernar, 
ó  los mismos Reyes ó  Príncipes de la sangre. T a l 
ha sido la conducta constante é inm em orial de la 
Nación en no obedecer con gusto , ni conservar 
unión y  perfecta armonía sino baxo el mando de 
personas de un rango superior, que no puedan co n 
fundirse ni equivocarse con las otras. ¿ Y  preten
deremos nosotros ser mas cuerdos que nuestros 
padres?

Casi lo  mismo ha sucedido en las monarquías 
extrangeras. Despues que Juan II. de Francia fiié 
hecho prisionero de los Ingleses en la memorabi® 
batalla de Poitiers el año de 1356 ,  no pudieron los 
Estados generales dar un gobierno fixo á la F ran 
cia , com o se explica Mabli. París ,  capital de aquel 
r e y n o , ofrecía la espantosa imágen de la mas va
cilante y  ridicula democracia hasta que el Delfín 
Garlos fué revestido del título de Regente ,  y  en
tonces todo m udó de aspecto. Alonso ,  Conde de 
Boloña ,  administró felizm ente el R eyno de Portu
gal por la ineptitud de su hermano el R ey D on 
Siincho I I . ,  y  el Infante D on Pedro hizo lo mismo 
en la menor edad de su sobrino D on Alonso V . 
L a Inglaterra nos presenta igual conducta ,  pues el 
exemplo de O liverio Crom w ell es único en la his
toria , y  fué mas bien una usurpación que una Re
gencia. En todas las N acion es, aun las mas libres, 
ocuparon siempre los Príncipes un lugar m uy dis
tinguido y  preeminente. D igalo  Lacedemonia. ¿Qué



hombres hubo en la tierra mas amantes de su li
bertad ,  mas enemigos del despotismo que los E s
partanos? Sin embargo , dice X enofonte, aquellos 
hombres fieros y  altivos procuraron dar á sus Re
yes una educación separada , y  no confundirlos con 
los demas ciudadanos para concillarles de este m o
do mas respeto y  veneración.

N o es nuestro ánim o deprimir el mérito y  v ir
tudes de los que nos han gobernado y  nos gobier
nan despues de la revo lu ció n , ni ménos perm ita 
D ios que intentemos denigrar la conducta de las 
Autoridades establecidas y  reconocidas por la N a 
ción. Mientras se hallen al frente del gobierno de
bemos respetarlas y  obedecerlas. En esto no hay 
duda 5 pues lo contrario seria concitar á la rigo
rosa anarquía, que es el mas cruel de todos los m a
les. L a qüestion mas importante del dia es lo  pri
mero , examinar detenidamente si despues de la tris
te experiencia de seis años de interregno conviene 
absolutamente poner á la cabeza del gobierno á un 
Príncipe de la sangre que sea el centro de uni
dad , que sosiegue todos los partidos , y  que se ha
ga respetar de las Naciones extrangeras , particu
larmente en la crisis política en que se halla la 
Europa. L o  segundo, si esta persona debe ser la 
Señora Infanta de las Españas D oña Carlota Joa
quina de Borbón.

Ya  se ha visto por la historia nacional y  ex- 
trangera, y  lo  que es m a s , por las últimas expe
riencias ,  que ninguna R egenda de particulares ha
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podido subsistir m ucho tiem po, porque la opinion 
pública lo ha resistido. Por mas sab ios, por mas 
virtuosos y  patriotas que sean ¿dónde está el ca
rácter y  opinion que los distingue? ¿dónde está la 
fuerza m oral que reúna la voluntad de tantos m i
llones de almas baxo de su gobierno? Por otra par
te temiendo ser depuestos mañana , no se atreven 
hoy á castigar deUnqíientes , y  mas si tienen a l
guna consideración en el Estado ; pero una perso
na Real puede hacer observar las leyes sin el me
nor temor. Las leyes son mas ó menos respetables 
según el impulso de la mano que las hace execu- 
tar. El Diputado D on Agustin Arguelles en su dis
curso con que el 8 de M arzo atacó de firme la Re
gencia anterior dixo que los cinco individuos que 
la componían eran buenos caballeros^ pero inhábi
les para llevar las riendas del gobierno ; mas no 
se hizo cargo que los que sucederian en la direc
ción de tan vasta monarquía , serian también m uy 
buenos caballeros, queremos d e c ir ,  sugetos de la 
m ayor probidad y  patriotismo , amantes en sumo 
grado de la Constitución y  nuevas leyes ; pero que 
no habia m otivo para prometernos que llenasen las 
esperanzas de la N a c ió n , ni que afirmasen el sis
tema de unidad que tanto deseamos desde el prin
cipio de nuestra gloriosa revoíucion. Y  á la verdad 
despues de la Junta Central hasta hoy % no hemos 
tenido siempre entre nuestros gobernantes m uy bue
nos y  honrados caballeros , sin que por eso ha
ya  mejoraí^o la suerte del Estado? Por tanto juz-
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gamos indispensablemente necesario poner quanto 
ántes á la cabeza del gobierno una persona de la 
sangre de los Reyes, Esto es en quanto á lo  pri
mero.

Á  lo segundo decim os, que si el Infante D on 
Cárlos estuviera en libertad , debia ser preferido 
por la C o n stitu ció n , pero no estándolo, recae la 
elección en la Señora Infanta ,  com o sucesora inm e
diata de la corona despues de sus hermanos. D e 
liran descaradamente los que creyeron que no nos 
convenia esta Señora por el peligro á que estaba 
expuesta la Constitución. jQ ué temor tan ridículol 
Á  nadie mejor que á S. A . R . conviene jurar y  
hacer guardar escrupulosamente esta carta sagrada, 
ora porque sabe el entusiasmo general con que la 
han recibido y  jurado los pueblos, ora-porque en 
ella se fixan y  aseguran de un modo permanente 
sus derechos inconcusos al trono de las Españas. D e 
liran también los que aseguraban que solo los ta
chados de servilismo en el Congreso deseaban el 
nombramiento de su Alteza. N o podemos persua
dirnos á que pretendan colocar al Diputado Ruiz 
de Padrón en el famoso catálogo de los serviles ,  y  
sin embargo ya  verán por su díctámen com o opi
naba en este punto. L o  cierto es que no todos los sin
dicados de servilismo querian por Regenta del R e y- 
no á la Señora P rin cesa, ni todos los conocidos por 
liberales la repugnaban. En ambos partidos reynaba 
la divergencia de opiniones común á todos los cuer
pos numerosos: mas esto mismo es una. razón po-
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derosa para nombrar á S. A . , que seria corno el vín
culo de unidad quo sofocaría al mom ento todas las 
facciones ; pues quando se trata del bien de la pa
tria todos los partidos deben enmudecer. Su nom 
bramiento no puede dar celos á n a d ie , ántes co r
taría para siempre toda emulación , toda ambición 
al mando , toda pretensión ulterior. Estam os casi 
ciertos de que con solo nombrarla se sosegarían to 
dos los disturbios aun ántes de su advenim iento á 
la península, y  tomarían otro semblante todos los 
asuntos así militares com o políticos.

D eliran asimismo y  nos hacen notable agravio 
los que vociferan á boca llena que deseamos el g o 
bierno de esta Señora para obedecer servilmente sus 
caprichos, y  adjudicarle un poder arbitrario. Nada 
ménos que eso. Tenem os ya leyes íixas y  estables: 
tenemos una Constitución. E lla nos enseña lo que 
debemos á nuestros Reyes , y  hasta qué punto de
bemos detenernos : nos dem arca asimismo la línea 
de nuestros derechos y  libertad política. Si quere, 
mos gozar del fruto que nos proporciona , no de
bemos ni retroceder ni pasar nías allá de lo ju s
to ; pues de lo contrario el resultado será siempre 
la confusion ,  el desórden ,  la arbitrariedad ,  la es
clavitud.

Pero ya  oímos preguntar á algunos : ¿ y  si en
tre tanto viene nuestro amado R ey? Bien venido 
sea. ¡Pluguiera al cíelo que apareciera h oy ántes 
que mañana ! E n  este estado venturoso la Señora 
Princesa se iría á su Corte ,  ó adonde sea de su
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agrado. Mas ahora replicamos : y  si por desgra
cia se retarda la venida del R ey ¿permaneceremos 
siempre en un continuo desasosiego é incsrtiduni- 
bre de nuestro futuro destino? ¿hemos de quedar 
expuestos á convulsiones políticas ,  ó ser la des
graciada presa de algún feroz usurpador com o su
cedió á la mísera Francia ? Padres de la patria , los 
que componéis las Cortes ordinarias , de vuestra 
prudencia y  sabiduría depende ahora la quietud y  
salvación del E sta d o , y  mas en un tiempo en que 
las Potencias beligerantes del N orte van á regular 
los destinos de la E u rop a, no permitáis que por 
falta de una Persona Real á la cabeza del gobierno, 
con quien puedan tratar francamente los Monarcas, 
sea vilipendiada ni hollada la dignidad de nuestra 
Monarquía : de esta Monarquía tan temible y  res
petada en otro tiempo por todas las Potencias del 
mundo , gloriosa siempre por sus leyes , por sus 
fu erza s, por su v a lo r , por sus conquistas y  prodi
giosa extensión, pero mas gloriosa aun por la h e
royca resistencia que ha hecho á las inmensas fuer
zas del mas atrevido y  feroz de los tiranos. jQaé! 
¿no haremos mas que un papel secundario y  su
balterno en el arreglo político de la Europa? ¿Se 
engrandecerán otras Potencias á costa de nuestros 
sacriticios? Debemos temerlo si continúan nuestras 
divisiones domésticas , y  continuarán infaliblem en
te si no ponéis al frente del gobierno á la Serení
sima Señora Princesa del B ra s il, que es á quien el 
espíritu de la Constitución señala para el caso pre
sente.
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Desengañados y a  por larga experiencia de que 

la Regencia de particulares no llena los deseos de 
la Nación , ni nos dá consideración en los gabi
netes extrangeros, su nombramiento es el único re
curso que nos queda para la salvación del Estado. 
¡Quántos desastres y  disgustos se habrian evitad o, si 
S. A . R. hubiera tomado mucho há las riendas del 
gobierno! N o se vieran tantos desórdenes, desobe
diencias é infracciones de Constitución : no estu
viéramos plagados de horribles bandas de ladrones 
y  asesinos, que con vergüenza de los Tribunales in 
vaden no solamente los cam in os, sino las mismas 
Ciudades, sin excepción de la capital del Reyno. Por 
otra parte estoy bien persuadido que no hubiera lle
gado á verificarse el extrañamiento del M. R. N un 
cio del Santo P a d re , y  de que los RR. Obispos 
refugiados á Portugal no se habrian separado de sus 
Diócesis. E l respeto debido á la sagrada persona de 
la Señora Infanta hubiera infaliblemente concillada 
todas las diferencias. Por tanto ya  es tiempo de 
ceder á la razón y  conveniencia pública: ya  es tiem
po de que no se oiga en el gobierno mas que una 
sola v o z , pero una voz fuerte y  magestuosa que 
resuene en todos los ángulos de esta vasta y  pode
rosa M onarquía, y  que afiance de un modo fírme, 
seguro y  estable la Constitución y  las nuevas le
yes. E l dictámen ó voto que presentamos al pú
blico es de un Diputado que no puede ser sospe
choso de servilismo , ni es enemigo de las reformas 
útiles y  saludables. L o  enseñó y  lo consultó con-



( i 8 )
fiadamente con sugetos sabios y  de probidad que 
existen en esta C o r te ,  y  lo  aprobaron uniform e
mente. L o  entregó sin ponerle fecha al Diputado 
D on José María Couto que era á la sazón Secreta
rio de las Cortes para que lo leyese á su tiempo, 
y  en cuyo poder estuvo quatro dias hasta el 21 de 
Marzo que lo recogió su a u to r ,  así que no puede 
ni aun sospecharse que ha sido fraguado posterior
mente ,  pues se conserva entero el mismo oiiginul, 
al que no se le ha añadido ni quitado ni una sí
laba ,  ni una coma ,  ni un acento. Es necesario con
siderar lo prim ero, que gran parte de las ideas y  
reflexiones que contiene son relativas al tiempo y  
circunstancias en que se escribió ;yU o segundo, que 
el Señor Ruiz de Padrón no habla en él com o sim
ple particular, sino con toda la libertad y  la fuer
za que le daba su carácter de Diputado.

E l editor se manifiesta im parcial: nada solicita 
ni pretende del gobierno mas que el sosiego, la 
fe lic id a d , el bien y  el salvar el Estado. Protesta 
en fin á la faz de la N ación que no profesa sino 
decidido afecto á todos los funcionarios públicos, y  
que los respeta desde el prim ero al ú ltim o ,  pues 
puede decir con mas franqueza que T á c ito ; M ib i  
Galba i OttQ ,  V iU llius nec beneficiis ,  nec injuria 
togniti.



S E Ñ O R :

T r a t a n d o  actualmente V . M. de reformar el 
reglamento para la Regencia del R e y n o , me he 
creído obligado á dar mi voto por escrito para que 
conste quál ha sido siempre mi opinion en este gra
vísim o asunto : asunto tan importante y  trascenden
tal com o que de él depende absolutamente ó la sal
vación de la patria ó su total ruina y  disolución. Di- 
ce el prim er artícu lo: L a  Regencia del Reyno se com
pondrá de tres individuos. Esto es m uy conforme al 
artículo 192 de nuestra Constitución V . M. con gran 
pulso y  con la firmeza y  sabiduría de que ha dado 
tantas pruebas acaba de nombrar una Regencia pro
visional , reservándose confiar el poder executivo ó á 
los tres beneméritos individuos que la com ponen, ó 
á otros que tenga por bien nombrar de nuevo. ¿Mas 
será suficiente esta medida para la salvación del Es« 
tado en la actual espantosa crisis en que se halla 
sumergido? ¿Llenará esta providencia las esperanzas 
de la Nación ? Esta es la gran qüestion política que 
debe discutirse con el m ayor pulso y  detenimien
to en el soberano C o n g reso , y  sobre la que v o y  á 
dar mi dictámen con toda la franqueza de mi ca
rácter , y  con la libertad que me dá mi calidad da 
DipútiiJo. Hace cinco años que la N ación se haiU



empeñada en la lucha mas terrible y  asombrosa de 
que no hay exemplo en sus fastos. Cinco gobiernos 
se han sucedido sin que mejore nuestra suerte , ya 
por la debilidad de nuestros gobernantes , ya  por 
el fatal sistema de impunidad que han seguido has
ta a q u í, ora por falta de unión y  energía , ora por 
el continuo choque de pasiones que por desgracia 
reynan aun en todas las clases del Estado. V . M. ha 
sancionado y  hecho jurar y  publicar una Constitu
ción capaz de hacer feliz á la Nación hasta las mas 
remotas generaciones, porque está fundada en prin
cipios de justicia universal: una Constitución que 
será la admiración de los siglos, monumento eter
no de la prudencia y  sabiduría del Congreso ,  acom 
pañada de otras leyes sábias y  justas, que contribuid 
rian á la felicidad de los pueblos, si una mano fuer
te y  respetable las hubiera hecho executar desde el 
momento de su publicación. ¿Pero qué ha sucedi
do? Nada ha sido mas frequente en el Congreso, que 
continuas reclamaciones contra la infracción de aquel 
sagrado C ó d ig o , contra las leyes que V . M . ha de
cretado.

L a m ayor parte de los funcionarios, que ha 
nombrado el gobierno, ó no han sabido, ó no han 
querido dar cumplimiento á los Decretos de V . M ,, 
bien persuadidos de la impunidad que se ha nota
do por desgracia desde el principio de la revolu
ción , y  lo que es m as, por no considerarse infe
riores á los que han visto colocados en el gobierno 
supremo. D e aquí ha provenido la divergencia de
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opiniones, la indiferiencia por las le y e s , el egois
m o , el choque de pasiones, la]rapacidad, la arbi
trariedad ,  el despotismo ya  político , ya  militara y  
e l resultado lastimoso es la asolacion de las Pro
vincias, la  ruina de los pueblos, no solo por la fe
rocidad de nuestros enem igos, sino también por la 
conducta irregular de nuestros exércitos y  vandalis
mo de la m ayor parte de las partidas , que só co
lor de un patriotismo aparente, sin d iscip lin a, sin 
subordinación aniquilan los pueblos indefensos para 
satisfacer su codicia ,  y  cubrir sus crímenes detes
tables .̂

Un General rehúsa abiertamente obedecer al G o 
bierno ,  otro desprecia las órdenes que se le inti
m an, y  apénas se digna contestarlas, otro elude es
tas mismas órdenes con varios pretextos , porque 
todos caminan sobre la base de impunidad. T odo 
es desórden, con fusion , espanto, in fracció n , des* 
obediencia , anarquía. ¿Q uando, Señor, tendrán tér
m ino tamaños males com o afligen á tantas provin
cias en otro tiempo populosas y  florecientes ? ¿Quan
d o  aparecerá el genio superior que impida la di
solución del E sta d o , que reúna todos loŝ  brazos 
que lo com ponen, que llene los deseos de la N a
ción y  fixe la opinion de los pueblos? Despues de 
tantas experiencias de gobiernos débiles, incapaces, 
inéptos ,  estúpidos que no han podido merecer ni 
un solo momento la  confianza pública ¿á donde en
cuentra V . M. hombres á propósito para dar un im 
pulso firme á la máquina del E stad o, y  llevar con
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vigor y  dignidad las riendas del Gobierno? ¿dónde 
están los Pericles y  E pam inondas, que brotó la an
tigua G recia? jdónde los C a m ilo s , F abricios, y  
Cincinatos que produxo la antigua Roma? Por otra 
parte nuestra ed ucación , nuestras costumbres no se 
avienen bien con el mando de simples particula
res, aun quando estuvieran dotados de las calida
des eminentes que requiere el mando supremo de 
nufstra España. L a  España es una monarquía que 
preside y  gobierna un R ey Constitucional. A cos
tumbrados los pueblos alexplendor del tro n o , mi
rarán siempre ó  con indiferiencia,  ó  con frialdad 
toda persona que ora por su ra n g o , ora por su 
calid ad , ora por las mismas leyes del Estado no se 
distinga d^ las otras clases. E n  la actual crítica si
tuación en que nos hallamos y o  no encuentro es
tas augustas calidades sino en la señora Infanta de 
las Españas Carioca Joaquina de Borbón, Prince
sa del B rasil, á quien V . M. declaró solenmenieu- 
te sus derechos eventuales al trono. Este nonibra- 
m iento es conform e al artículo i88 que dice: S i el 
impedimento del Rey pasare de dos anos, y  el suce  ̂
sor inmediato fuere mayor de diez y  ochô  las Cortes 
podrán nmbrarle Regente del Reyno en lugar de la
Regencia.

N o debo ocultar á V . M. que esta fué mi opi
nion desde m i advenimiento al soberano Congre
so nacional: opinion de que no he podido desis
t ir ,  y  que la expi-riviicia y  el curso de los sucesos 
n ij luLi hecho cc:'Urmar ñ u s y  mas. 4 Y  habrá ai-
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guno que se atreva á decirm e que persisto en mi 
dictámen ó  por capricho, ó  por terquedad, ó por 
espíritu de partido? Y o  demostraré lo  contrario. 
L o  primero , he dado pruebas en el Congreso de la 
mas rigorosa imparcialidad. Sin adherirme á ninguna 
clase , y  libre enteramente de todo espíritu de par
tido he atacado los abusos donde quiera que los 
he encontrado. L o  segundo, quando el año pasado re 
solvió V . M. que no convenia por entónces poner 
á la frente del gobierno á ninguna persona R eal, 
y o  fui de los primeros en votar esta soberana re
solución , porque, temiendo engañarme en m i opi* 
n io n , quise experimentar por quarta vez(com p re- 
hendiendo la Junta Central) si la nueva Regencia 
que V . dio á la N ación llenaba los deseos del 
pueblo, y  fixaba las bases de las nuevas institucio
nes. }Mas qué es lo que ha demostrado la expe
riencia? ¿Qué ha visto V . M, despues de un perió- 
do de mas de trece meses ? Y o  perdería e l tiempo 
en probar que nunca se vió  m ayor insuficiencia, 
mas debilidad, mas ineptitud. Si por acaso hubie
ra V . M. colocado á la Princesa á la cabeza de la 
N ación ¿qué hubieran dicho los que son opuestos 
i  mi dictámen? Pretextarían y  abultarían las infrac
ciones. continuas de Constitución , el abandono y  
desprecio de las le y e s , el desórden de los T rib u - 
sa le s , la desorganización de los exércitos, la con
fusión de,la hacienda pública, cuyos males y  otros 
infinitos los atribuirían á haber confiado el poder 
executivp á una Princesa de la sangre : mas y o  <̂ ue



no he cesado de observar el curso d j los sucesos, 
y  con algua conocimiento del carácter nacional que 
nos distingue ,  debo inferir que si la Princesa del 
Brasil hubiera llevado las riendas del Gobierno , ha
bría sucedido todo lo contrario. ¿Qué funcionario 
público se hubiera burlado de las leyes ? ¿ Q ué G e 
neral hubiera desobedecido impunemente las órde
nes ? Una persona de su carácter y  gerarquía hu
biera merecido necesariamente el respeto universal 
y  la confianza pública : seria el centro de la uni
dad política de que tanto necesita nuestra desgra
ciada situación. E l mismo astuto T yrán o que nos 
invadió alevosam ente, empleó todas sus artes para 
arrancar del seno de la Nación todos los bástagos 
de la fam ilia R e a l,  y  consumar su o b ra ,  dexan- 
donos sin R e y , sin Príncipes , sin G obiern o, sin 
unión. N o hay duda que la nave del Estado se ha 
sostenido hasta ahora por sí misma en medio de las 
mayores borrascas, pero expuesta siempre á nue
vas undulaciones, y  á peligro de naufragar.

L a  resolución que V . M. tomó el año pasado 
de excluir del mando supremo á una persona Real 
no puede hacer ya  fuerza por un movimiento re- 
trogado, y  quizá m uy feliz en nuestra actual crisis, 
pues que el Congreso ha nombrado por presidente 
de la Regencia provisional al M. R. Arzobispo de 
T o le d o , Cardenal de Santa María de Scala, de la 
sangre de los Reyes. Y  si el nieto de Felipe V . pue
de ocupar el primer lugar del Gobierno ¿ no lo 
podrá la nieta de Cárlos 111, heredera presuntiva 
de la Corona despues de sus hermanos ?
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se me ocultan las razones y  alegatos que 

algunos exaltados folletistas , haciendo de políticos 
eminentes han producido estos dias para desviar á 
V . M. del pensamiento de nombrar á la Infanta C ar
lota única Regente del Reyno. N o es mi ánimo ri
diculizar .todos los fundamentos en que apoyan 
sus opiniones. Quizá un verdadero patriotismo con
ducirá sus plumas para buscar el a cierto : mas no 
puedo ménos de exponer á V , M . que algunas de 
las razones que presentan al público son aparen
tes ; otras prueban lo mismo que intentan impug
nar , y  otras son notoriamente falsas. ¿ L a Infan* 
ta Carlota Joaquina de Borbón es extrangera pa
ra los Españoles? ¿Una Princesa nacida y  educada 
en M adrid, hija y  hermana de nuestros R eyes, se 
ha de reputar por extrangera ? N o  necesito respon
der á esta extravagante aserción. D icen m as: la Se
ñora Infanta no ha bebido com o nosotros el cá
liz de amargura en la espantosa revolución que
experimenta la península........ E l verse obligada á
abandonar precipitadamente su hermosa Corte de 
L isb o a , y  á expatriarse de su Reyno por no caer 
en manos del tiráno ¿ no es una verdadera cala
midad ? Condenada á vivir por espacio de cinco 
años en un remoto c lim a , bien diferente del nues
tro ¿no se reputa por una de las mayores desgra
cias , particularmente para una persona de su ran
go y  de su sexo ? No sé yo  si nuestros folletistas 
hubieran tomado igual resolución.

Pero lo mas insufrible de todo es que nos vea^



gan con la ridicula aserción de que com o müger 
es inépca para el G obierno; es decir que las mu- 
geres no han sabido gobernar.... Señor es necesa
rio no haber meditado con reflexión im parcial la 
historia de las Naciones para sentar una proposi- 
cion tan absurda. N o es tiempo ahora de probar 
que las mugeres han gobernado mejor que los hom 
bres , y  yo  no me avergonzarla de confesarlo pa
ra gloria de su sexo. E l célebre Montesquieu que 
sabia algo mas que nuestros miserables folletistas 
les concede francamente esta sublim e quaiidad. ¿A  
quién debe la Inglaterra las bases de su podero
so engrandecimiento en la balanza política de la 
Europa sino á dos Reynas , la inmortal Isabél y  la 
famosa A n a? E l Austria vió  con admiración en 
María Teresa un genio ' superior al de todos sus 
predecesores, pues supo arrostrar y  vencer con su 
política la desmedida ambición y  consumada pe
ricia militar del m ayor guerrero de los últimos 
tiempos el gran Federico. Su nieto el emperador 
Francisco tiene que vengar con el tiempo hartas 
injurias y  ultrages del tiráno , sí quiète conservar 
la misma dignidad y  decoro conque su ilustre Abue
la sostuvo la corona imperial. ¿Y quién osará dis
putar á Pedro Alexio*witz sus profundos conoci
mientos en el arte de reynar? Sin embargo no em
puñaron el cetro de su vasto Imperio sus suceso
res varones, sino su muger. Catalina I. sentada 
en el sólio de Pedro el Grande dió á la Europa 
un espectáculo de que no habia exemplo en la



historia de k s  Naciones. L a Europa entera quedó 
atónita y  sorprehendida al ver á una muger que por 
la grandeza de su alm a y  la fuerza de su genio, su
po reparar felizmente la baxeza de su nacim ien
to , y  las faltas de su educación á una muger que 
sin saber leer ni escribir llenó con gloria el tro
no de un legislador. Hemos visto en nuestros dias 
á otra Catalina de Rusia recoger con destreza 
inaudita y  talento superior el Cetro que se caía 
de las manos del estúpido P e d ro , dár leyes á sus 
pueblos, extender los límites de sus inmensos do
minios hasta la antigua Taúrida y  llenar la E u
ropa y  el Asia con el terror de su poder. A un de
bemos esperar que el nieto de Catalina el m ag
nánimo Alexandro que con tanta gloria ocupa el 
trono de su abuela vengue en adelante las inju
rias de N apoleon, y  castigue las perfidias y  ale • 
vosías de tan v il y  odioso tirano. Seria im perti
nente recorrer ahora la historia de los siglos pa
ra probar hasta la evidencia el don de gobierno 
de que han sido dotadas las mugeres.

¿Y necesitamos de recurrir á Naciones extra
ñas para confirmar esta verdad? V . M. no puede 
ignorar la decadencia en que pusieron á esta m o 
narquía los Reyes descendientes de Enrique II. 
Sin talentos para el gobierno, sin aplicación, sin 
am or á sus pueblos, parecía que el Cetro se les 
caía de sus manos endebles hasta que una muger 
se presenta á recogerlo. Hablo de la incom para
ble Isabel de Castilla. ¿Y quién será capaz de elo*



glar dignamente las virtudes políticas y  morales 
de esta muger fuerte? Respóndanme con razones 
sólidas y  convincentes los contrarios, y  señálenme 
un solo Monarca á quien deba mas la Nación que 
á esta ilustre heroína. P rud en te, sagaz, religiosa, 
literata, piadosa, m agn án im a, guerrera, fué un 
perfecto modelo de Reyes y  de Conquistadores. 
E lla  libertó á la España de las pesadas cadenas del 
mahometismo que no [habian podido, ó no ha
bian querido romper los Príncipes sus progenito
res. G ran política y  gran R eyna protegió al in 
m ortal C olon para el descubrimiento de un nue
vo  m undo , y  fixó las bases de la prosperidad na
cional del mejor modo que permitieron los des
graciados tiempos en que reynó. Desde entónces 
comenzó á declinar la prepotencia de los magna
te s, y  no se vieron en Castilla las turbulencias 
que causaron en otro tiempo las poderosas casas 
de Haro y  de Lara en la minoridad de los Re
y e s ; y  con prudente sagacidad supo hum illar la 
altivéz del temible Arzobispo de lo le d o  D . A lon
so C a rr illo , sin faltar al decoro debido á su dig- 
nidad. T odos saben la repugnancia con que ad
m itió en sus estados el terrible y  espantoso tri
bunal de la Inquisición, porque su penetración le 
hizo preveer lo  que debia ser algún dia; y  si con
sintió en su establecimiento fué por repetidas ins* 
ligaciones de su marido el político y  astuto F er
nando. L a memoria de Isabél debe ser eterna en
tre nosotros sino queremos ser ingratos, y  su aom-



( 2 9  )
bre augusto se leerá siempre con afectos de ve
neración y  gratitud en los anales de la monar
quía española. ¿Qué me dirán á esto los que sien
tan que las mugeres no son hábiles para el G o 
bierno ? Pero ¿qué mas? L a  misma sagrada E s
critura en los tiempos de la Teocracia nos pre
senta en 1.1 ilustre D ébora una muger fuerte que 
gobernaba y  juzgaba los pueblos por órden del 
Señor. Judicabat populum.

Señor, convenía deshacer esta grosera equivo
cación de nuestros modernos políticos, y  hacer
les ver que la Señora Infanta no es ■ inépta para 
la Regencia por ser muger. Descendiente por lí
nea recta de mas de sesenta R eyes, y  nacida p a 
ra el tron o, lo que ciertamente no pueden alegar 
por sí nuestros folletistas , tiene mas obligación de 
entender de gobierno que unos simples particula
res. Por otra parte educada al lado de su abue
lo ,  y  despues en la compañía de una Reyna v ir 
tuosa, que hizo las delicias de Portugal, ¿tiene cu l
pa de la corrupción que se introduxo m ucho des
pues en la Corte de Cárlos IV ? Sería una injus
ticia manifiesta inculcarla en desórdenes de que 
ha sabido conservarse inocente. Y  si estas consi
deraciones no impidieron á V . M. para declarar
la heredera del trono de sus padres, ¿serán ca 
paces para excluirla de la Regencia?

Pero ya  oygo ponderar la gran dificultad de 
mantener una Corte con palaciegos, m ayor difi
cultad aun en que la Princesa se acomode á las



nuevas instituciones, y  las haga prevalecer sin ser 
gobernada por los antiguos mayorales^ con otras 
reflexiones que hacen nuestros políticos. N o es mi 
ánimo desentenderme de estos temores que pueden 
tener mas ó menos fundamento. Estoy seguro que 
nadie me gana en el amor que profeso á la li
bertad civ il del ciudadano, libertad fundada en las 
leyes. Siempre he detestado hasta el nombre de 
vasallage, com o indigno de una Nación noble y  
generosa que con asombro del mundo ha sabido 
sacrificar todo por su libertad é independencia. L a 
N ación no debe retrogradar un punto de la ilus
tre carrera que ha emprehendido , y  en la que ha da
do ya pasos de gigante. Pero respondo que un m i
llón de reales costaba anualmente al Estado la Re
gencia anterior, y  esto mismo puede bastar á la 
Señora Infanta que sabrá medir sus gastos con for
me á las angustias de la hacienda nacional. Mas 
y o  me atrevo á añadir, que aun quando nada le 
asignaran , el pundonor conocido de los Portugueses 
sabria sostener su clase sin carga del Erario. L a 
Corte del Brasil no necesita de nosotros para m an
tener con decoro y  dignidad á la augusta esposa 
del Príncipe R egente; aunque la magestad y  gran
deza del pueblo español no debe dar lugar á un 
cálculo tan mezquino. Se están palpando conti
nuamente dilapidaciones horribles; ¿y se pararía 
V . M. en los alimentos de una Princesa que ven
dría á ocupar el primer lugar entre nosotros ?

Pero i se ajustará esta Señora exactamente á
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nuestra Constitución y  á las nuevas leyes ,  á que 
no está acostumbrada ? Este es el gran punto que 
necesita exáminarse detenidamente ántes que V . M. 
dé su resolución. Este problema que ■ es á mis ojos 
el ñ as difícil de to d o s, no puede resolverse sino 
por conjeturas fundadas, y  por hechos auténticos. 
V . M. con ánimo decidido echó por tierra la Re* 
íjencia anterior por que no sostenía con vigor y  
firmeza la Constitución y  las leyes. Si y o  sospechá- 
ra que la Señora Princesa (lo  que no es de espe
rar) fuera capaz de atentar contra lo que prescribe 
este código sagrado, seria el primero que votaría 
contra su nombramiento al gobierno de la Nación. 
gMas en qué se fundan estos temores? Sabemos 
que en el retiro del Brasil, y  en la escuela de las 
tribulaciones ha leido y  aprendido esta Constitu
ción ,  que es el mas firme apoyo del trono. N o 
ignora que á la masa común del pueblo español 
es á quien se debe sin disputa la existencia de la 
m onarquía, pues que ha jurado vivir libre ó m o
rir. V . M. ha visto las repetidas pruebas que le 
ha dado de su adhesión á este heioyco pueblo, 
digno siempre de la benevolencia y  am or de sus R e
yes ,  las felicitaciones sincéras que ha dirigido al 
Congreso por la grande obra de la Constitución 
y  nuevas instituciones. Sabe asimismo la P rin ce
sa ,  sin poderlo d u d a r, que al pueblo es á quien 
se debe principalmente la conservación del trono 
de sus padres. ¿Pues qué motivos h ay para no 
creerla sincera en sus espresíones, franca en sus
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sentim ientos, magnánima en sus ideas y  liberal 
en sus principios ?

La buena fé nos obliga á creer la palabra y  ju 
ramentos de un simple particular , j y  no creeremos 
á una augusta y  virtuosa Princesa que jurará so
bre los santos Evangelios la puntual observancia 
de nuestra sagrada Constitución? ¿Tienen mas de
recho á ser creídos los particulares que la heredera 
presuntiva del trono? Es público que ha dirigido 
cartas de agradecimiento y  felicitación al Em peci
nado 5 al valiente M in a , y  no consta que las haya 
escrito á esos que llaman indecentemente viejos ma~ 
yorales» Señ or, es indecoroso á la Nación tratar 
con indecencia á los ciudadanos distinguidos que 
merecen nuestro respeto de qualquiera clase que 
sean. Este lenguage indica m uy poca crianza ,  des
dice de la dignidad y  magestad de la Monarquía, 
y  solo sirve para engendrar odiosidad en los que 
deben tratarse com o hermanos , esto es , com o una 
gran fam ilia presidida por su amado R ey que es el 
padre común. N o me detendré en refutar la ridi
cula especie de que seremos gobernados por la 
Corte del Brasil. V . M . sabrá en su reglamento 
poner límites al influxo de los familiares de una 
Princesa que ha dado tantas pruebas de ser una 
verdadera española; además de que todos los Se
cretarios del despacho deberán ser siempre nacio
nales. Ménos me detendré en rebatir el horrible pen
samiento de que es posible que se levante algún 
día con la Monarquía aprovechándose de la desgracia



de su hermano ,  es d e c ir , de un R ey adorado y  
cautivo, que reyna con mas afecto que ningún otro 
en el corazon de los Españoles. Y o  me avergonza
ría de defenderla de esta infam e y  atroz injuria, 
indigna de su nacimiento y  religión. Y  por otra 
parte ¿con qué fuerzas obraría este grandioso po
lítico acontecim iento? N o abultaré aquí lo  que la 
fam a publica ,de las virtudes de la P rin cesa, y  de 
sus eminentes servicios contra los insurgentes deB ue- 
nos-Ayres. A  V . M. le consta la indignación que ma
nifestó por el tratado que hizo el General Elío con 
los Gefes del partido insurreccional, y  los grandes 
sacriücios que ha hecho por nuestra causa én aquel 
continente. Semejante á la grande Isabel de Castilla se 
ha desprendido generosamente de sus ricas joyas pa
ra contribuir á los gastos de aquella guerra ruinosa.

L o  que no debo ocultar á V . M. son las ven
tajas reales y  efectivas que traería á nuestra N a
ción la Regencia de la Princesa. Los Portugueses 
que son peninsulares com o nosotros , y  que tantas 
pruebas nos han dado de su adhesión á la justa 
causa que defendemos de mancomún , se estrecha
rán mas y  mas con los Castellanos , sepultando para 
siempre esa rancia y  odiosa rivalidad que por des
gracia ha separada siempre á estas dos ilustres N a
ciones en sus verdaderos intereses. Mas de ¿od  hom
bres d e .lín e a , y  mas de 8o2) de milicias contribui
rían con m ayor esfuerzo á expeler los Vándalos de 
la península. L a  Inglaterra amiga y aliada generosa
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de ambas N jc lo aes teridi'á nuevo m otivo para au
xiliam os con mayor empeño. La Princesa acordán
dose siempre de lo  que debe á V . M. no podrá 
ménos , sin incurrir en la nota de ingrata , que sos
tener la dignidad de la Corona , los derechos del 
pu eb lo , y  hacer observar religiosamente la Cons- 
titiicion y  las leyes establecidas; y  el tiráno ,  el as
tuto y  execrable tiráno que nos arrancó alevosa
mente á nuestro R ey y  á la Real fam ilia , viéndo
nos reunidos baxo el gobierno de una Princesa de 
la sangre ,  temblará en su vacilante y  usurpado 
trono.

V . M. tiene en su mano rectificar con pulso y  
madura detención el sabio reglamento con que de
berá regirse la Monarquía durante la cautividad 
de nuestro R e y , poner á la Princesa los Ministros 
que sean de la aprobación del Congreso , y  que me
rezcan la confianza pública , sujetos siempre á la 
mas rigorosa responsabilidad ,  y  tomar las medidas 
mas saludables y  enérgicas para el buen gobierno 
y  defensa de la Nación. En una palabra V . M. pue
de con una mano hacer tributar á la Princesa el 
respeto que merece su alta dignidad , y  con la otra 
presentarle la gran carta de la Constitución que ase
gurará eternamente la casa reynante de Borbón, 
los derechos inconcusos del pueblo y  la prospe
ridad de la Monarquía, j Hasta quándo ,  Señor, han 
de durar estas convulsiones políticas que agitan al 
Estado , y  lo ponen continuamente á dos dedos de
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su ruina? j Hasta quando estará expuesta esta des
graciada N ación á ser gobernada por manos débi
le s , y  no qual merecen su grandeza , su extensión, 
su poderío y  su consideración entre las N aciones 
Européas ? Si las Cortes futuras desengañadas de 
la posibilidad de reunir las provincias ,  eligen á la 
Señora Infanta por única Regente ¿ no sería mas pro* 
pio que V . M. la llamase al gobierno del R eyno 
para que sea com o el Iris de paz que reúna los áni
mos divididos hasta aquí por una conseqíiencia fu
nesta é inherente á toda revolución? V , M . lo  me
ditará sèriamente con su acostumbrada prudencia 
y  sabiduría,  miéntras y o  no puedo ménos de ha
cer las siguientes proposiciones.

Primera : que atendida la actual crisis en que 
se halla la M onarquía, se nombre por única Re
gente del Reyno á la Señora Infanta de las Españas 
Carlota Joaquina de Borbón , Princesa del Brasil, 
para que gobierne conform e en todo á la Constitu
ción y  á las leyes dictadas por V. M .,  fixando su 
residencia entre nosotros de acuerdo con las Cortes.

Segunda : que miéntras la Señora Infanta viene 
á la Península, siga entendiendo en el gobierno la 
actual Regencia provisional, despachando quanto 
antes un expreso á la Princesa ,  suplicándola que 
no demore su venida.

Este es mi dictám en, porque lo creo el mas con
veniente , el mas útil y  necesario al bien de la re
ligión y  de la p a tria , protestando conform arm e
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siempre en un todo con lo que V. M . se digne re
solver 5 pues acaso será lo mas justo y  saludable á 
la Nación.

SEÑOR :

Antonio José Ruiz  
de Padrón.
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